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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso librar mandamiento 

de pago sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida forma 

por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 3º y 7º de la providencia de fecha 25 de mayo de la 

presente anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda de referencia se 

ordenó al extremo actor que:  

 

“1. Ajuste el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta que la relacionada con la 

suscripción de la escritura pública y las referentes al cobro de sumas de dinero no 

se pueden tramitar por la misma línea procesal.” 

 

(…) 

 

7. Allegue la constancia de asistencia del demandante a la Notaría 32 del Círculo de 

Bogotá en la fecha y hora señaladas para la firma de la escritura en el acta de 

conciliación base de la ejecución.” 

 

En ese sentido, revisado el informativo se advierte que la demanda no fue 

subsanada en debida forma pues la parte actora no modificó el acápite de 

pretensiones y tampoco allegó la constancia de asistencia a la referida notaria de 

ahí que no sea dable continuar con el trámite, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por Gervin Gustavo Monroy Soacha 

contra Eloisa Moreno Silva.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 062 de 11 de junio de 2021.  
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